INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION E INCODER

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA PARA LA ADJUDICACION DE LA CONTRATACION DIRECTA No.001 DE 2003

Siendo el día 25 de julio de 2003 y la hora indicada en los términos de referencia, para la celebración de la Audiencia Pública tendiente a la adjudicación del contrato para la prestación del servicio de aseo en Oficinas donde funcionan las entidades arriba descritas, de acuerdo con el proceso de contratación directa No.001 de 2003, se reunieron en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, las siguientes personas: JORGE ALBERTO ORTIZ ARANGO en su calidad de Gerente Liquidador; CONSTANZA OSTOS LOPEZ, en su calidad de Subgerente Administrativa y Financiera de INCODER; LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA – Asesora Administración de Bienes y Servicios (E) de Incora en Liquidación; IGNACIO A. CERQUERA, Jefe Oficina Control Interno del Incora en Liquidación; CESAR AUGUSTO BASTO BOHORQUEZ – Abogado Administración de Bienes y Servicios, el Ingeniero SAMUEL RODADO MARTINEZ, MARIA ARLET USME ANDRADE, Funcionaria de INCODER y como Asistente por parte de SERVIASEO S.A. el señor ALEX QUIÑONES. Se deja constancia que no asistieron a la Audiencia los demás oferentes. Acto seguido, el señor Gerente del INCORA EN LIQUIDACION, preside la Audiencia en los siguientes términos:

Indica que a este Proceso se le dio la transparencia exigida por el Decreto 2170 de 2002, cumpliendo con los Principios Generales de la contratación, por lo que permaneció en la página Web el proyecto de términos de referencia, del 04 de al 8 de julio y como términos definitivos, desde la fecha de apertura, es decir desde el 09 de julio hasta cuando se suscriba el contrato, con el objeto de que fuera de público conocimiento de los interesados con ocasión de ello presentaron propuesta las firmas: A.I.G. LTDA, GAMASERVICIOS LTDA. y SERVIASEO S.A.

En desarrollo de la Audiencia se dio lectura al resultado de las evaluaciones, el cual fue publicado en la página WEB del INCORA, durante los días 18 al 24 de julio de 2003 y permanecieron a disposición de los interesados en la secretaría de la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACIÓN, durante el mismo lapso. Se deja constancia además, que durante el tiempo en que permanecieron fijados los resultados de la evaluación, la firma GAMASERVICIOS LTDA., presentó mediante comunicación No. 13749 de  22 de julio 2003, observaciones respecto a los resultados de las evaluaciones, en lo refiere a la parte técnica y económica.  Respecto a esta situación se procede a dar la palabra al Ingeniero Samuel Rodado a quien le correspondió efectuar dichas evaluaciones, quien procedió a resolver uno a uno los requerimientos formulados por GAMASERVICIOS LTDA., asi: 

1. Equipos con que Cuenta el Proponente.

En el pliego de condiciones, términos de referencia de la contratación directa en el ítem 4.1 numeral 2 establece  lo siguiente: 

“Equipos con que cuenta el proponente para la prestación del servicio de aseo. Relación de los mismos (15 Puntos ).”

La evaluación del equipo se realizó como lo dispone el numeral 2 del ítem 4.1 teniendo en cuenta el equipo con que cuenta el proponente, mas no el que dispondrá al servicio de las entidades, en razón a que en el Pliego de Condiciones en el Capítulo Primero – Aspectos Generales, 1.1 Objeto de la Contratación Directa, establece que el servicio debe ser prestado “como mínimo con la siguiente maquinaria: CUATRO (4) aspiradoras industriales y TRES (3) lavabrilladoras industriales”.  Las entidades interesadas en el servicio previeron esta situación asegurando que el proponente que saliese beneficiado con la adjudicación tuviese la suficiente capacidad operativa para el cumplimiento del servicio a contratar. 

Por lo anterior, el evaluador confirma el puntaje concedido a la Firma SERVIASEO S.A. en la evaluación de la parte técnica.  

2 Experiencia del proponente.

Las entidades contratantes asignarán el mayor puntaje al proponente que acredite el mayor numero de certificaciones de cumplimiento de contratos, a los demás se les asignará puntaje proporcionalmente.

Para la evaluación de este criterio se contará con dos (2) aspectos 

A. Cumplimiento de contratos anteriores (15 Puntos), los proponentes deberán anexar a la propuesta constancias sobre el cumplimientos de contratos, cuyo objeto deberá ser similar al requerido, además deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1.) Los contratos sobre los cuales se expide la constancia deben haber sido suscritos como mínimo en el año 1.998.

2.) La constancia no podrá tener fecha de expedición superior a un (1) año.

3.) La constancia debe ser expedida por, el Representante legal de la entidad por quien suscribió el contrato, o por quien esté debidamente facultado para expedir este tipo de documentos, sea ésta pública o privada. En ella se indicará como mínimo lo siguiente.

Objeto del contrato 

Valor: para ser tenidas en cuenta las certificaciones el valor del contrato que se pretende acreditar no puede ser inferior al del presupuesto asignado, para la presente contratación ($90.000.000 en adelante).

Fecha de iniciación

Fecha de terminación.

Conforme a lo aquí establecido,  a la propuesta de GAMASERVICIOS LTDA., solo se le tuvo en cuenta dos (2) certificaciones, cuando realmente eran tres (3) las que cumplían con los requisitos.  Por lo tanto el puntaje correcto para este es de 4.09 en lugar de 2.73.

De esta forma se atiende este punto y la Firma GAMASERVICIO LTDA. obtiene un puntaje consolidado así: CAPACIDAD TÉCNICA: 10.19 en lugar de 8.83. EXPERIENCIA: 020 confirmado. PRECIO: 38.75 confirmado. PUNTAJE TOTAL: 49.14 en lugar de 47.78.

2. Precio de la Oferta.

En cuanto a la observación que formula GAMASERVICIO LTDA., respecto al precio de la propuesta de SERVIASEO S.A.  advierte que esta evaluación se efectuó con fundamento a lo previsto  en los términos de referencia que señaló que el PRECIO DE LA OFERTA obtendrá el mayor puntaje (40 puntos) cuando esta sea la más baja con respecto a los demás oferentes y los otros se calificarán en forma inversamente proporcional.

Se pregunta a los asistentes a la Audiencia Pública si hay suficiente ilustración, a lo cual el Gerente Liquidador, asi como la Subgerente Administrativa y Financiera de Incoder, solicita se suspenda la Audiencia con el fin de  confrontar los documentos de los diferentes oferentes. 

Se accede a la suspensión por 15 minutos de la diligencia, siendo las 11:15 a.m.  Se reanuda a las 11:45 y el Gerente Liquidador de Incora y la Subgerente Administrativa de Incoder, expresan que la ilustración ha sido suficiente y que con base en los estudios efectuados por los Funcionarios asignados para ello, se concluye que la Propuesta que resulta mas beneficiosa para los intereses de las dos entidades es la de SERVIASEO S.A., por lo cual la adjudicación del contrato para la prestación del servicio de aseo corresponde a la Firma SERVIASEO S.A., por un valor de $87.065.286.oo. 

No siendo más el objeto de esta diligencia, se da por terminada y se firma por quienes en ella intervienen.
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